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Derecho de reproducción. Irrelevancia del fin de lucro.
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SUMARIO:
“El derecho del autor a oponerse a la reproducción de la obra funciona independientemente de 
la ausencia o existencia de finalidad lucrativa por parte de quien la reproduce sin autorización 
de aquél”

COMENTARIO:
Nótese que ninguna de las normas contenidas en los convenios internacionales, los instrumentos comu-
nitarios o las leyes nacionales, al reconocer el derecho de reproducción, exclusivo del autor, lo condicio-
nan a que el uso por parte de un tercero se realice con propósitos lucrativos. El autor tiene el derecho 
exclusivo de autorizar o no esa modalidad de utilización, sea realizada con fines altruistas o con objetivos 
económicos, salvo excepción legal expresa. © Ricardo Antequera Parilli, 2007.


